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Superior de Justicia de Madrid (Sección Séptima) en el recurso conten
cioso-administrativo número 8391 1988, promovido por don Alvaro
Ntrvnrro Martínez. sobre reconocimiento de servicios prestados a los
efectos de trienios, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

«rallamos: Que estimando el recurso interpuesto por don AlvarQ
Navarro Martincz contra la Resolución de 27 de marzo de 1987, de la
Subdirección General de Personal del Ministerio de Sanidad y Con
sumo. que de5Cstimó el recurso de reposición !formulado contra la
Resolución de 23 de mayo de 1986, sobre reconocimiento a efcctos de
trienios .del periodo de tiempo coque prestó servicios en la Diputadón
de Albaccte, en su Hospital Provincial, desde el 15 de diciembre
de 1956 al. 15 de agosto de 1962, debemos declarar y declaramos la
nulidad de dichas Resoluciones y declaramos el derecho del recurrente
al reconocimiento de dichos servicios a los efectos indicados. Sin
imposición de costas.))

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid, 18 de noviembre de 1991.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

limos. Sres. Subsecretaria de Sanidad y Cons,umo y Director general de
Servicios. -. •

De orden del excclentísimo'señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en 'sus propios términos.:-el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 4 de abril de 1991, por el Tribunal Superior
de Justicia de Madrid (Sección Sexta) en el recurso contencioso
administrativo número 1.574/1988, promovido por JuanAntonio Mar~
tinez Gómez:Oordo, sobre sanción disciplinaria, cuyo pronunciamiento·
es del siguiente tenor.

«Fallamos:' Que estimando parcialmentecI recurso cOntencioso
"dministrativo interpuesto J?Or la representación de don Juan Antonio.
Martínez Gómez~Gordo contra la Resolución de la Subsecretaría de
Sanidad y Consumo de 10 de junio' de 1986, debemos declarar y
declaramos la misma no conforme con el ordenamiento·· jurídico,
anulándola,-tan solo respecto de la tipificación de la falta administrativa
de expedición indebida de recetas, que será sancionada con la·,pérdida
de remuneración de dnco días,' declarándoSe el resto; sanción de seis
mcses y un mes de' suspensión, conforme con el ordenamiento jurídico.
No Se hace expresa imposición de cOstas.))

lo que comunico a V. L
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-P. D., el .Di~ctor general de

Servicios,. Luis Felipe Paradela González.

lima. Sra.· Subsecretaria de Sanidad y Consumo. 29668

ORDEN de 18 de noviembre (fe 1991 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal
Superior de Justft:ra de Madnd ell el recurso contencIOso·
administrativo mimero 660/1987. interpuesto contra es!('
Depanamemopor dOlla Elisa Pérc;-Clwo Romero.

De orden del ex.celentísimo señor Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 8 de junio de 1991, por el Tribunal Sup~rior
de Justida de Madrid {Sección Sexta) en el recurso contenCIOso~
administrativo número 660/1987, promovido por doña Elisa Pérez~

Chao Romero, sobre conversión d.e la antigüedad del servicio (premio
de,constancia) en la nueva fórmula de trienios, cuyo pronunciamiento
es del siguic'nte tenor:

ORDEN de 18 de noriembre de 1991 por la que se dispntw
el cumplimiento :de la sentencia dictada por el Tribunal
Sup('rior de Justicia de La Riojael1 el recurso contencioso
administrativo número 39/1990, interpucsto contra este
Departamento por doña Sonsoles Jadraquc ;\1artine=.

De orden del excclentísimo sellor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento -cn sus propios terminos. el fallo de la
sentencia dictada, con fecha 16 de julio de 199 L por el Tribunal
Superior de Justicia de La Rioja en el recurso contencioso~administra~

tivo número 3911990, promovido por doña Sonsoles Jadraque Martí
nez, sobre concurso·oposición convocado el 27 de enero de 1989. para
la provisión dcylazas de Auxiliares Administrativos de personal no
sanitario de las rnstitucioncs Sanitarias de la Seguridad Social aQ:scritas
aIINSALUD, cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:
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lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 18 de noviembre de 199L-P. D., el Director gener31 de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González.

limos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud y
Director general de Recursos Humanos y Organización.

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencíoso~
administrativiíinterpuesto en representación de doña Sonsoles Jadraque
Mal1ínez contra la Resolución de 12 de octubre de 1989. del Tribunal
designado en el concurso-oposidón por aquélla realizado, convocado
<;1 27 de enero del989 por la Dirección Provincial dellNSALUD en La
Rioja, y ~ontra la Resolución de 13 de febrero de 1990, dictada en alzada
por el Director general de Recursos Humanos del Ministerio de Sanidad
y Consumo. Sin costas.»

lo Que comunic-o_ a VV. n.
Madrid, 18 de noviembre de 199 l.-P. D., el Director general de

Servicios, Luis Felipe Paradcla González;

Umos. Sres. Secretario general para el Sistema Nacional de Salud'y
Director general del Instituto Nacional de la Salud.

«Fallamos: Que estimando paréialmente el recurso contencioso~

adíninistrativo interpuesto por doña Elisa Pércz~Chao Romero contra la
desestimación presunta por silencio administrativo del recurso de
reposición deducido frente a la Resolución de la Dirección General del
Instituto Nacional de la Salud, de n'oviembre de 1985, que procedió a
la conversión de la antigüedad en el servicio de aquélla en.la nueva
fórmula de trienios con efectos de 31 dediciembrc de 1983 y contra la
indicada Rcsolución expresa. debemos declarar y declaramos que tales
Resoluciones no se ajustan a derecho en· ·cuanto al cómputo .. de
antigüedad de la recurrente, a jXll1ir de I ;de enero de' 1955, en c-l
Cuerpo correspondiente del extinguido Instituto Nacional de Previsión,

'con el inherente derecho a· que se verifique desde esa fccha. conforme
a lo solicitado.y a la motivación que antecede, en período de ejecución
de sentcncia, condcnando a la Administración a estar y pnsar por esta
dcc!al1lción, y al propio tiempo confirmamos las Resoluciones impugna
das en sus restantes pronunciamientos. Sin costas.)

contrae, la cual declaramos firme. Sin hacer expresa imposición de
costas a ninguna de las partl.'s.)}

Lo que comunico a vv. 11.
Madrid. lB de noviem1.m: de 1991.-P. D.. el Director genNal de

SCTV1Cios. Luis Felipe Paradcla Gonzálel.

limos. Sres. Secretario general para el Consumo y la Salud Pública y
Presidente del InsLÍlUto Nacional del Consumo.

ORDEN d(! 18 de JlOl'iem,bre de 1991 por la quese dispone
el cump/imíellto de la scnlellCia dictada por el Triuunat
Superior de Justicia de Madrid en el recurso colltencíoso:
administratfl'o mil/iero 1.57.4/1988, interpuesto conlra ('sU?
Departamento por don Juan Antonio Mart{n('z G6mez-~'
Gordo. - .
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29666 ORDEN de 18 de l1ol'iembre de /99J por la qu(' se dispone
el cumplil1l1ento de la selltencia dictada por el Tribunal,
Suprcmo en el recurso d.e apelación interpuesto por el
Abogado del Estado col1lra st?mencía de la A,udiencia
Nadonal, reca{da en el rec¡lI'so contencioso--administratíro
nlímero 45.468, prollloric/iJ- contra este Departamento por
dalla (\larra Luisa Grande Ca/ro.

De- orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios terminos, el fallo de la
sentencia dictada. con fecha 29 de abril de 1991, por la Sala Tercera del
Tribünal Supremo cn el recurso. de apelación intcrpUl.."Sto porel señor
Abolpdo dcl Estado, y lajXlrte"dem:Jndantc contra la sentencia de la
SecCIón Cuarta dc la Audiencia Nacional, recaida en el recurso conten
cioso-administrativo númcro 45.468, promoviao por doña Maria Luisa
Grundc Calvo, sobre sanción de multa impuesta en defensa del
cons,umidor, cuyo pronuncíamiento es ,del siguiente tenor:

«Fallamos: DCclarandono haber lugar al recurso' de apelación
interpuesto por la representación procesal de la Administración del
Estado, debemos contirmar y confirmamos la sentencia dictada, con
fecha 18 dc marzo. de t988,· por la Sección Cuarta de la Sala de lo
Contencioso-Adminislrativo de la Audiencia NacionaL en los autos de
que ¡Iquel dimana; anulatoria de la Resaludón de 5 de julio de 1984, de
la Dirección General de Inspección del Consumo. que se confirmó en
alzada, y por la que se imponía la sanción a que dicha sentencia se


